
JUZGADO  SÉPTIMO  DE  FAMILIA DE ORALIDAD. 

Medellín, veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

Rad. 050013110-007-2020-0003. 

Proceso de Privación de la Patria Potestad. 

 

En atención a lo solicitado por la apoderada de la parte demandante, se le pone 

de presente que revisado el expediente se observa que el oficio Nro. 272 del 10 

de marzo de los corrientes, dirigido a la SUPERINTENDENCIA DE SALUD, 

fue retirado por la misma el día 12/03/2020. 

 

No obstante lo anterior, y en los términos del artículo 11 del Decreto 806 de 

2020, y con el fin de dar impulso a este proceso, se procederá por el despacho 

a la remisión del citado oficio. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
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